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AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

Decreto 247/2023

DCTO-2023-247-APN-PTE - Dase por designado Director del Observatorio de la Discapacidad.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-22444021-APN-DRRHH#AND, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3

de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 806 del 14 de junio de 2011, 355 del 22 de mayo de

2017 y su modificatorio, 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus modificatorios y 868 del 26 de octubre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional

no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con

posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 4° del Decreto N° 806/11 estableció que el OBSERVATORIO DE LA DISCAPACIDAD estará a cargo

de un Director o una Directora, de carácter extraescalafonario, con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado

8 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto Nº 2098/08, quien será

designado o designada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta del Presidente o de la Presidenta de la

entonces COMISIÓN NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD y previa aprobación del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES

de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD como organismo

descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el artículo 17 del Decreto N° 868/17 dispuso que el OBSERVATORIO DE LA DISCAPACIDAD, creado por el

artículo 3° del referido Decreto N° 806/11 mantendría su vigencia.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta

permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades

organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será

efectuada por el Presidente de la Nación.

Que a los fines de garantizar el normal funcionamiento del Organismo, resulta necesario proceder a la cobertura del 

cargo extraescalafonario de Director o Directora del OBSERVATORIO DE LA DISCAPACIDAD, dependiente de la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en
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la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° y 10 de la Ley N° 27.701 y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 1° de marzo de 2023, al Contador Germán Miguel EJARQUE

(D.N.I. N° 26.390.340) en el cargo extraescalafonario de Director del OBSERVATORIO DE LA DISCAPACIDAD de

la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante

en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con una remuneración

equivalente al Nivel A, Grado 8 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL

DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y con carácter de excepción al artículo 7°

de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las

partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN,

Entidad 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi
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